
2022-319 

CONSTANCIA: Manizales, febrero 27 de 2023. La dejo en el sentido que 

se recibió respuesta del pagador DIRECCIÓN DE VETERANOS Y 

REHABILITACIÓN INCLUSIVA -DIVRI, informando que la orden de cambio 

de embargo al 30% de la pensión, se aplicó en la nómina de marzo 

2023. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 326 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintisiete de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Se agrega el anterior comunicado procedente de la DIRECCIÓN DE 

VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA -DIVRI, al proceso de 

ALIMENTOS DE MENORES, promovido por la menor CELESTE MEJÍA BEDOYA, 

representada por YULIANA BEDOYA QUINTERO, quien actúa a través de 

apoderada judicial, en contra de ANDRÉS FELIPE MEJÍA. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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